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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 
 
 
 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO # 2023-00713………… 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer. Bucaramanga, tres (3) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 

 

________________________________________________________________________________________ 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que la demanda y sus anexos satisfacen las previsiones establecidas en el C.G.P., 

el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado formulada 

por HOLGUIN RODRIGUEZ SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S., identificada con NIT. 

901325786-4, quien actúa a través de apoderado judicial, y en contra de ANA MARIA 

GALINDO PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.005.258.799, respecto 

del inmueble ubicado en la carrera 20 No. 8-25 - apartamento 305 - Edificio Sindamanoy - 

Bucaramanga. 

 

SEGUNDO: DAR al presente asunto, por ser de mínima cuantía, el trámite del proceso 

verbal sumario, previsto en los artículos 391 y siguientes del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 384 ibidem; en consecuencia, córrase traslado de la demanda junto con sus 

anexos por el término de diez (10) días para su pronunciamiento. 

 

Adviértase a la demandada que por fundarse la demanda en la falta de pago del canon 

mensual pactado, no será oída hasta que demuestre el pago de los valores que se aducen 

insolutos, además que deberá consignar a orden del juzgado, en la cuenta de depósitos 

judiciales, los cánones que durante el transcurso del proceso se causen. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la demandada a la dirección física del 

inmueble arrendado conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., o al correo electrónico 

en la forma que indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la demandante 

a la abogada NANCY LISBETH PRIETO CRUZ, portadora de la T.P. 101097 del C.S.J.,              

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

Juez 
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